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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2022-00376008- -UNC-ME#FFYH

 
VISTO:

            La solicitud de aval institucional para la actividad Literatura de lxs trabajadores a 53 años del Cordobazo,
presentada por Matias Rodeiro, Director de la Biblioteca Nacional sede Córdoba Juan Filloy, los días 2 y 3 de junio
del corriente año. Y

CONSIDERANDO:

            Que la actividad se realizará ante el 53 aniversario del Cordobazo, acontecimiento fundamental en el devenir
de la historia y la construcción de la identidad del movimiento obrero organizado, para reflexionar sobre la literatura
de lxs trabajadores, entendiendo a esa producción en su más amplio sentido, como al conjunto de las obras que
versan el mundo de lxs trabajadores; la relación entre libros, publicaciones y trabajadores; las lecturas de lxs
trabajadores; la literatura obrera; las imprentas de lxs trabajadores, los panfletos y carteles; los libros sobre el
Cordobazo y la historia del movimiento obrero. A la literatura y a los libros realizados y escritos por obrerxs,
trabajadores y militantes sindicales;

            Que en las mesas-paneles que se realizarán en el marco de la actividad participarán representantes de
gremios de Córdoba, escritoras e investigadores; se exhibirá una muestra fotográfica; y se realizará una reunión de
bibliotecas sindicales;

            Que entre otros participantes, se incluye a la Directora del Programa de Derechos Humanos, así como a
Profesores/as de esta Facultad;

            Que en reunión de Comisión de Enseñanza del H. Consejo Directivo, se resuelve solicitar a la Decana que
emita resolución otorgando el aval solicitado;

Por ello;

 

LA DECANA DE LA

FACULTAD DE FILOSOFIA Y HUMANIDADES

ad referéndum del H. CONSEJO DIRECTIVO

R E S U E L V E:



 

ARTÍCULO 1° OTORGAR el aval institucional de la Facultad a la actividad Literatura de lxs trabajadores a 53 años
del Cordobazo, organizada por la Biblioteca Nacional sede Córdoba Juan Filloy, los días 2 y 3 de junio del corriente
año .

 

ARTÍCULO 2° Protocolícese, inclúyase en el Digesto Electrónico de la Universidad Nacional de Córdoba,
comuníquese y archívese.
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